
B. O. del E.—Núm. 111 9 mayo 1981  10017

cia de «Electra de Logroño, S. A.», con domicilio en Logroño, 
carretera Circunvalación, polígono San Lázaro, solicitando au
torización administrativa y declaración de utilidad pública, a 
los efectos de la imposición de servidumbre do paso, de la 
instalación eléctrica, cuyas características técnicas principales 
son las siguientes:

Linea aérea y subterránea, en Entrena; circuito simple, a 
13,2 KV. Tendrá una longitud total de 218 metros, con origen 
en el apoyo número 1 bis de la linea a E. T. «Matadero» 
(AT-18.555) y final en la E. T. que también se autoriza y pos
teriormente se describe. Su primer tramo de 108 metros seré 
aéreo con conductores de cable aluminio-acero de 54,6 mili- 
metros cuadrados de sección sobre dos apoyos de hormigón; 
el segundo tramo subterráneo de 110 metros se realizará con 
cable tipo DHV de 3 (1 por 95) milímetros cuadrados en alu
minio.

Estación transformadora denominada «Plaza», tipo interior, 
con transformador trifásico de 250 KVA. de potencia y re
lación de transformación 13.200/380-230-133 V.

La finalidad de estas instalaciones es mejorar la distribución 
de energía en la zona.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre-, Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, y Reglamento 
de Estaciones Transformadoras, de 23 de febrero de 1949, ha 
resuelto:

Autorizar la instalación solicitada y declarar la utilidad pú
blica de la misma, a los efectos de la imposición de la ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Logroño, 25 de marzo de 1981.—El Delegado provincial, Lo 
renzo Cuesta Capillas—1.686-15.

10545 RESOLUCION de 30 de marzo de 1981, de la Delega
ción Provincial de Oviedo, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la insta
lación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero A. T. 3.426 incoado en esta Delegación Provincial, a ins
tancia de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A », con domicilio 
en Oviedo, plaza de la Gesta, solicitando autorización y decla
ración de utilidad pública en concreto a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cu
yas características técnicas principales son las siguientes:

Línea eléctrica aérea trifásica a 20 KV. de 1.068 metros de 
longitud, formada por conductores LA-46, sobre apoyos metálicos 
con origen en Arreblade. (Noreña) y final en Casa de Anes 
(Sieró).

Emplazamiento: Término municipal de Noreña y Siero.
Objeto: Servicio público.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de :'0 de octubre. Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, Decreto 1775/1987, de 22 de julio. Ley 
do 24 de noviembre de 1939, Reglamento le Lineas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, Reglamento de 
Estaciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 
1949 y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto;

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación Eléctrica reseñada, 

concediéndose un plazo de tres meses para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública en concreto e la misma a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1968 aprobado por Decreto 2619/1966.

Para su desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV 
del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 30 de marzo de 1981.—El Delegado provincial, Aman
do Sáez Sagredo.—1.146-D.

10546 RESOLUCION de 1 de abril de 1981, de la Delega
ción Provincial de Burgos, por la que se autoriza 
y declara en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Ministerio 
de Industria y Energía en Burgos a instancia de «Iberduero, 
Sociedad Anónima» (distribución Burgos), F. 1273, solicitando 
autorización para montar la instalación eléctrica que más ade
lante se reseña y la declaración en concreto de la utilidad pú
blica de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en el capitulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas, y en el capitulo III del Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléc
trica.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía, vistos los informes de los organismos que han interve
nido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Iberduero, S. A.» (distribución Bur
gos), la instalación de centro de transformación en calle Dos de 
Mayo, en Miranda de Ebro, y línea subterránea de A T a 
13,2 KV.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad, pública de las ins
talaciones que se autorizan, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sancio
nes en materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 
aplicación de 20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir ios trámites establecidos en el capí
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Burgos, 1 de abril de 1981.—El Delegado provincial, Delfín 
Prieto Callejo.—2.008-15.

10547 RESOLUCION de 1 de abril de 1981, de la Dele
gación Provincial de Vizcaya, por la que se decla
ra de utilida d pública la instalación eléctrica que 
se cita L-1787 (3).

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autori
zación para montar la instalación eléctrica que más adelante se 
reseña y. la declaración en concreto de la utilidad pública ce la 
misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica, y en el 
Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta Tensión de 28 de no
viembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero,—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación de una linea eléctrica aérea a 
13 KV., que tiene su origen en el apoyo número- 36 de 
la E. T. D. Güeñes-Lu6a-Basuerga, finalizando en el C. T. núme
ro 149, «Muebles La Puente». Longitud de 980 metros, empleándo
se como conductores cable LA-56, sobre apoyos de hormigón. Del 
apoyo número 42 parte una derivación al C. T. número 146, «Ma- 
labrigo», de 52 metros de longitud, empleándose cable LA-56, 
sobre apoyos de hormigón. Su finalidad es ampliar y mejorar 
el servicio en la zona.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 
2617/1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se 
daré traslado al titular de la misma y a los organismos infor
mantes.

Bilbao, 1 de abril de 1981.—El Delegado provincial, Alfredo 
García-Lorenzana.—2.009-15.

10548 RESOLUCION de 18 de abril de 1981, de la Delega
ción Provincial de Barcelona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Produc
ción y Suministro de Electricidad, S. A.», con domicilio en 
Manlléu, Fedancio, 12, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de .paso de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.» AS/ce-7.503/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido subterráneo.
Origen de la línea-. En E. T. número 1.038, «Roma II».
Final de la misma: En E. T. número 1.048, «Roma III».
Término municipal a que afecta: Manlléu.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,080 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio 3(1 por 150) milímetros cuadrados de 

sección.
Estación transformadora: Uno de 500 KVA. 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2819/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1968, de 18 de marzo-, Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma a los efectos de la imposición de


